REF: IRACIS, explotación forestal.
 

Asunción, 03 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 244 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nros. XXXXXX y XXXXX, la firma XXXXX XXXXX , realiza la siguiente consulta vinculante: “1) Que siendo propietaria de las fincas  N° XXXXX, ubicadas en el XXXXX, Departamento de Amambay, con una superficie de 7.440,18 has: y habiendo obtenido el permiso correspondiente del Servicio Forestal Nacional para realizar un Plan de Manejo Forestal s/ resolución N°  15/2005 de fecha 30 de Marzo del 2.005.  2) Que siendo usufructuaria de la finca N°  XXXX perteneciente al XXXXXXX, s/ contrato N° XX Com “B” del 28 de Septiembre del 2.005; ubicada en el XXXXX, Departamento de Amambay; con una superficie 5.009,98 has, y habiendo obtenido el permiso correspondiente del Servicio Forestal Nacional para realizar un Plan de Manejo Forestal s/ resolución N° XXXXX de fecha 11 de Marzo del 2.005.  3) Que habiendo realizado el cambio de información a la SSET el 14/09/05 por la ampliación de ramo de la actividad Ganadera a la Forestal; y acogiéndonos a las obligaciones de tributar  el Impuesto al Valor Agregado (que lo venimos declarando cada mes) y el Impuesto a la Renta Comercial. Solicitamos a la Administración Tributaria, invocando el Art. 241 de la ley N° 125/91 que refiere sobre la Consulta Vinculante; se sirva expedir sobre un precio de mercado para valuar los rollos de madera que surgen de nuestra explotación forestal a fin de asignarle un precio de costo a los mismos; o de un Coeficiente de Rentabilidad que nos permita tributar de la forma que corresponde el Impuesto a la Renta Comercial. Solicitamos también nos autoricen un Pago Previo del Impuesto a la Renta Comercial correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2.005; en tanto la Administración se expide con el Dictamen. Por otra parte, se presenta el expediente N° XXXXX con el objeto de ampliar la consulta realizada en el expediente N° XXXX de fecha 28 de Marzo y a la nota de contestación D.T./D.G.G.C.N° XXX, cuyas copias adjuntamos a la presente. Aclaramos en la presente misiva, que solicitamos a la Administración Tributaria se expida sobre si el Pago de Impuesto a la Renta Comercial que generamos por haber ampliado nuestra actividad productiva a la Explotación Forestal, la debemos hacer en base al Régimen Presunto o por Régimen Legal. De ser por este último régimen cuál es el precio de costo que se debe asignar  a los rollos de madera.”; este  Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con respecto al Impuesto a la Renta, el Art. 2 inc. d) de la Ley N° 125/91 (texto actualizado) establece que es hecho generador de dicho impuesto, “las rentas provenientes de las siguientes actividades: extractivas, cunicultura, avicultura, apicultura, sericultura, suinicultura, floricultura y explotación forestal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Con relación a lo solicitado, la Ley 125/91 (texto actualizado) en su Art. 13° establece sobre la Valuación de inventarios, en tal sentido Art. 64° del Decreto N° 6359/05, reglamenta los métodos de valuación de inventarios que podrán ser: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· Costos de adquisición: comprenderán el precio de compra, los aranceles de importación y otros impuestos (que no constituyan créditos fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a la adquisición de las mercaderías, los  materiales o los servicios. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se deducirán para determinar el costo de adquisición. 

· Costos de transformación: comprenderán aquellos costos directamente relacionados con las unidades producidas, tales como materiales y suministros, y mano de obra directa. También comprenderán una parte, calculada de forma sistemática, de los costos indirectos, variables o fijos, en los que se haya incurrido para transformar las materias primas en productos terminados. Los productos en proceso se valuarán de acuerdo a su grado de avance de elaboración a la fecha de cierre. 

· Otros costos. El contribuyente podrá aplicar otro método de valuación prescripto en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs), previa autorización de la Administración Tributaria. 

Los métodos de valuación a que se refiere este artículo comprenden los criterios de imputación de las unidades al costo (Primera entrada primera salida - FIFO, costo promedio ponderado e identificación específica). Tanto uno como otro, una vez adoptado no podrá cambiarse sin la autorización de la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Es decir, la Empresa debe liquidar su Impuesto a la Renta en virtud al resultado de su contabilidad (Utilidad fiscal liquidable del ejercicio), en tal sentido el costo de los rollos de maderas, se obtendrán del costo de transformación de las mismas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por ultimo, corresponde derivar nuevamente estos autos a la Dirección General de Grandes Contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
